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ACUERDOS DE LA DÉCIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
JOCOTITLÁN 2016-2018, CELEBRADA EL 18 DE MAYO DE 2016, EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL. 
 

Relativo a la Minuta de La Designación del Dr. Alberto Ramírez González como Cronista Municipal. 
Relativo a la Minuta  de Aprobación del Reconocimiento del C. Caleb Suárez José como Representante Indígena 
del Municipio Ante El Ayuntamiento Para El Periodo 2016-2018.  
 
 
 
  
  

 
         18 DE MAYO DE 2016.                                                                          AÑO: 1  
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LIC.  IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JOCOTITLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 128, DE LA FRACCIÓN 

III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 48 

FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A TODOS LOS 

HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER: QUE EL AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLÁN, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y 124 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 31 FRACCIÓN I 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR 

LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

RELATIVO A LA MINUTA DE LA DESIGNACIÓN DEL DR. ALBERTO RAMÍREZ GONZÁLEZ 

COMO CRONISTA MUNICIPAL. 

 

ACUERDOS: 

PMJOC/SA/PRIMERO/16. SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL DR. ALBERTO RAMIREZ 
GONZALEZ COMO CRONISTA MUNICIPAL. 
 
PMJOC/SA/SEGUNDO/16.-. CÍTESE AL CIUDADANO MENCIONADO, PARA QUE EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL O QUIEN EL DESIGNE, LE TOME LA PROTESTA DE LEY EN EL 

LUGAR Y HORA QUE PARA ELLO ASI DETERMINE EL JEFE DEL EJECUTIVO.  

  PMJOC/SA/TERCERO/16.- SE ORDENA AL SECRETARIO PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES REALICE LOS TRAMITES CONDUCENTES A LA PUBLICACION 

DE ESTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL. 

  PMJOC/SA/CUARTO/16.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE SU 

APROBACIÓN. 

 

 

 



 

 

RELATIVO A LA MINUTA  DE APROBACIÓN DEL RECONOCIMIENTO DEL C. CALEB SUÁREZ 

JOSÉ COMO REPRESENTANTE INDÍGENA DEL MUNICIPIO ANTE EL AYUNTAMIENTO PARA EL 

PERIODO 2016-2018. 

 

ACUERDOS: 

PMJOC/SA/PRIMERO/16. SE APRUEBA EL RECONOCIMIENTO DEL C. CALEB SUÁREZ JOSE 
COMO REPRESENTANTE INDIGENA DEL MUNICIPIO ANTE EL AYUNTAMIENTO PARA EL 
PERIODO 2016-2018. 
 
PMJOC/SA/SEGUNDO/16.- CÍTESE AL CIUDADANO MENCIONADO, PARA QUE EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL O QUIEN EL DESIGNE, LE TOME LA PROTESTA DE 

LEY EN EL LUGAR Y HORA QUE PARA ELLO ASI DETERMINE EL JEFE DEL 

EJECUTIVO. 

  PMJOC/SA/TERCERO/16.- SE ORDENA AL SECRETARIO PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES REALICE LOS TRAMITES CONDUCENTES A LA PUBLICACION 

DE ESTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL. 

  PMJOC/SA/CUARTO/16.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE SU 

APROBACIÓN. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Lo tendrá entendido el Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

 

Dada en la Cuidad de Jocotitlán, Estado de México, a 18 DE MAYO DE 2016.                                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RÚBRICA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JOCOTITLÁN 

LIC. IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ. 

 

 

RÚBRICA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

PROFR. IVÁN GÓMEZ GÓMEZ 

 

 

 


